
                                                   
 
 

 

ACLARACIONES A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN RELATIVA AL CONTRATO CP-1/2025  
“CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE TICKETING 
ACCOUNT-BASED (ABT) EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
PUBLICADO POR EL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID” 

En respuesta a la solicitud de aclaración de una empresa interesada, acerca de los Pliegos del 
expediente de referencia, se procede a la publicación de tales cuestiones, así como de la 
aclaración proporcionada por el Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid para   los posibles interesados: 

1. En relación a las presentes consultas, nos gustaría saber por qué medio serán 
respondidas las preguntas: si por correo electrónico de manera particular a cada 
entidad que las realice o si serán publicadas en el Perfil del Contratante de la 
Comunidad de Madrid en el enlace del expediente.  
 
Se contestará, tanto por correo electrónico de manera particular a cada empresa 
interesada, como a través de la publicación en el Tablón de Anuncios del expediente 
en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid. 

 

2. En relación a las cuentas anuales a presentar para justificar la solvencia financiera 

(apartado 7.1 del pliego de bases), confirmar que será admitido la entrega de una copia 

de las cuentas anuales del licitante tal y como aparecen depositadas en el Registro 

Mercantil del país de origen del licitador, y que pueden ser consultadas 

electrónicamente, con su correspondiente traducción jurada en caso que se precise. 

Confirmar también, que no es necesario solicitar al Registro Mercantil (o entidad 

similar) del país de origen una copia certificada de dichas cuentas si éstas ya pueden 

consultarse de manera electrónica. 

 

Respecto a las cuentas anuales, deberán presentarnos, dado que no son datos 

consultables para esta Administración: 

 

- Copia de las cuentas anuales del licitante tal y como aparecen depositadas en el 

Registro Mercantil del país de origen.  

- Traducción jurada de esas cuentas (si procede).  

- Justificante de haber presentado dichas cuentas en el Registro Mercantil del país de 

origen y su traducción jurada (si procede) 

 

3. Se solicita confirmar que se pueden presentar diversas referencias para puntuar en los 

Criterios de Selección del apartado número 9 (sobre B), según corresponda a las 

definiciones de cada criterio del 9.1 al 9.9 para acreditar su cumplimiento, y no solo 



                                                   
 
 

 

aquellas referencias empleadas para justificar la solvencia del apartado 7.2 del sobre 

A.  

 

Respecto a las referencias para puntuar en los Criterios de Selección, no es necesario 

que se limite a las presentadas para justificar su solvencia técnica o profesional sino 

que pueden ir referidas a cualquier trabajo desarrollado con carácter previo a la 

licitación. 

 

4. En relación con el apartado 9.6 Sólida Trayectoria en Ciberseguridad, donde se indica 

que “se otorgará 1 punto por acreditar la posesión de certificaciones vigentes de 

seguridad (ISO 27001 u otras relevantes) para la gestión de la seguridad de la 

información”, solicitamos confirmar que se entiende como certificacion válida la 

certificación ISO 27001 (u otras equivalentes) vigente y emitida a nombre del licitador 

como organización que participa en el proceso cuya solución de ticketing basado en 

cuenta se desea proponer. 

 

Si, se deberá presentar una certificación válida como la descrita en las bases del 

concurso la certificación, vigente y emitida a nombre de la organización que participa 

en el proceso. 

 

5. Al respecto de los certificados de seguridad de la información solicitados como parte 

del criterio de selección 9.6 del pliego (Certificado ISO 27001 u otros relevantes), al ser 

documentos de carácter técnico, emitidos por entidades de certificación y no 

documentos públicos administrativos, confirmar que no será necesaria la legalización 

(notarización y apostilla) de dichos certificados. 

Al mismo respecto, para estos certificados de seguridad de la información, ¿es también 

necesaria la traducción jurada? 

 

No, no será necesaria la notarización para esos certificados. Respecto a la apostilla, tal 

y como se indican en las bases, si se recomienda a los concursantes disponer de los 

certificados con la apostilla desde el principio para evitar que retrasos en este trámite 

pudieran dar lugar a su exclusión del concurso. 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Consorcio Regional de Transportes Públicos  
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